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No.- 5418 DECRETO 270

JAVIER MAY RODHIGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51 , FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 
ASUS HABITANTES SABED: . . - -

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACUL TAO ES CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 29 de rnayb de2026, la Cámara de Senadores del Congreso de !a Unión r emitió 
a este Honorable Congreso del Estado de Taoasqo, lá Minuta t on proyectO de 
Decreto por el que se r eforman y adicionan diVersas disposiciones de la Constitución 
Pontica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del P oder Judicial. 
La Cl181 previamente había sido discutida y aprobada por la colegísladoraCámara de 
Diputados. 

11. En: la m isma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso 
del Est¡;¡do de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha Minuta fuera 
calificada de urgente resolución, dispensándola del requisito deturnarla a la comisión 
ordinaria correspondiente, paré! quG fueran discutidas las q:!fórmas y adiciones 
constituCionales contenidas en la misma y en su caso, sometí das .a votación en la 
misma sesión. lo cual r esultó aprobado, por lo r¡ue se p rocedió_ en conseguencia. 

111. Habiendo re¡;¡lizado g-1 anEilisis. estudio y v9tación correspondiente, que d io como 
resultado la aprobación de las reformas mencionadas, se ha acordado emit ir el 
Decreto correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del E stado de Tabasco. a través de su actual 
Legislatura, forma parte del Constituyente Permanente. en términos de lo dispuesto 
pór el artículo 135 , de la Constitución General de la República. por lo que, es 
competente para aprobar ó, en su caso. rechazar. las teforrna.s a la Con$titUcióri 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Al ,efecto. el pr~ceptoconstituciqnal citado dispone, que la Constitución Política d.e los. 
Estados Unidos. Mexi.canos puede ser adicionada o reformada, y que, .para que ésta~ 
lleguen a ser parte de ella, se requiere que el Congreso de. la Unión p·pr el \/oto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes, acuerderr l~s · reformas o adiciones, 
y que ést¡:¡s·s.ean aprobadas por la mayorra de 18$1églslaturas dé los Estados . 

. SEGUNDO.. O.ue. en ese marco y como se ,seha.la. en los .dictc;¡menes . .que dieron 
origen a la Mif)Uta con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionar1 
diversas disposiciones de la Constitución Pbrrtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
eh materia de reforma dél Poder JudiCial. deriva de ihi~iativas pre·sentadas por la 
Presidenta de la República el '20 de mayo del aMo eh curso, en la · Cámara de 
Diputados y personas l.egisladoras. tiene por objeto splazar del a.ño 2027 al .año 2028 
la elección correspond ienté. d.é per~;;onas juzgadoras, medida- que. encuentra sustento 
en la. n.e.cesíc;lac;l d~ generar un p~río.do razonabl.es ()e cpnsoli.oa.cipn instit.udonal y 
administrativa qUe permita implementar de manera adecuada los cambios derivados 
de la reforma judicial, arimonizár la legislaCión secundaria y desarrollsf capaCidades 
operativas y presupuestarias suficientes. ,asr tomo asegurar que las autoridades 
jurisdiccionales cuenten con el tiempo . necesario para organizar procesos 
técnicamente v.iab.les y p)en<::lmente compatibles con los principios constitucionales 
que rígen la materia electoral y judicial del. Estado mexicana., 

Dicha iniciativa fue dictaminada: en la Cámara de Diputados el 26 de mayo y aprobada 
por el Pleno .de esa Cámara el dfa 27 de mayo. ambos del presenté ano. Asimismo. 
en la Cámara de Senadores fue díctam.ínada el 28 de mayo y aprobada par.el Pleno 
ese mismo día. · · 

TERCERO. O u e. la reforma C()nstituci.ohal. al Poder JudiCial, publicada el 15 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la FederaCión. transformó de manera 
profunda e·¡ modelo de designación dé las personas juzgadoras, a:l establecer $ U 

elección mediante voto popular, A partir de dicha modificación, los .cargos deMinistras 
y Ministros.de la. Suprema Corte de Justicia de ta Nación, Magistratura;; d$1 Tribun¡;¡l 
El~ctoral del Pod~r Jud,icial de la. FedE;ración, Mr;¡gistr21turas del Tribunal de Disciplina 
Judici¡:¡l, Magistraturas de los Juzgados de Circuito y Juzgados de Dis;tritd, así como 
sus equivalentes en las entidades federativas, comenzaron a renovarse por elección 
libre, directa y secreta de. la ciudadanfq.. 

En. el P.roq;so Electorc;JI Ex~raordi[lariq2024~2025 (PE E 2025) se .eligieron 881 cargos 
federales y aproximadamente 1 mil 800 cargos locales; lo que representó la 
renovación· de c.erca de 1¡:¡ mitad de las perso'nasjuzgadoras federales \j un número 
significativo en el ámbito estatal. Esta experiencia constituyó un hito democrático sin 
precedentes en la historia constitucional y electoral mexicana. 

CUARTO. Que. sin embargo. la implementación práctica. del nuevo modelo evidé~ció 
·áreas de oportunidad. Particularmente, se identif!carqn en los procesos de evaluación 
y selección de aspirantes, asf como en los. t iempos de organización electoral 
Asi'mismo, aJgunas entidades federativas, como Coahuila.y Zacatecas; incorporaron 
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en sus. constituciona.Jes loc?les reqqisitos p,didonales, tGJié.s corno la .acredit¡;¡cióri de 
tertíficaciones de.cóinpetendas técnicas para aspirantes acargosjudiciales. lo cual 
representa un precedente relevante para fortalecer la calidad técnica de la ·función 
jurisditcional1. 

De acuerdo con el calendariO ·eledoral vigente, én 2027 coincidirán eleccío'r'l'es· 
federales, locales y del Poder Judidal en prácticamente todo el territorio federal. Por 
lo qu.e respecta al Proceso el.ectoral ordinario, ·se. deberá elegir 500 diputaciones 
federales; 1 T gubernaturas estatales, elección de .diputaciones Local.es en 31 
·entldade's federativas y elecciones de ayuntamientos én 30 esteídos. Por lo quetóca 
al Proceso Electoral del Poder Judicial. se renovarán cuatro magistraturas e·lectorales 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 464 
magistraturas de. Tribunales CoJegtados de Circuito; 38.6 juezas y jueces. de Distrito 
y, en los Poderes Judiciales locales; 424 magistraturas y 2 miL.831 juezas y jue c~s de, 
25 estados. · · 

.QUINTO .. As T. la . (;!ven tu al concwrrencia dé. elecciones judiciales con procesos 
electorales de naturaleza poiTtica genera riesgos ínstitucicmales; entre los que se. 
c!esta~an, una me·hor deliber~ción púbUta sobre perfiles téctiícos; sattHación 
informativa para el electorado; rncremento del voto desinformado; politizadón de 
candjdatu r asj udi c ial e~: y presión operativa y financiera sobre 1!3 autori.dad el~ctorál. 

De manera particUlar. el Instituto N.ácional Electoral .hEl identificado d iv ers~s 

complejidades de caracter normativo, operativo, logístico, tecnológico y presupuesta l. 
asociadas é;lla cqncurr$ncia del Proc(:!so Electora.! Ord.ínário y del · Práceso EleCtoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Que estas complejidades impactan dé manera transversal las actividades de 
planeación, coordinación institucional, integr13ción de órganos electorales, 
capacítaci.ón, producción y distribudón d.e documentación y materiales electorales, 
operación de sistemas informáticos, así como el desarrol.lo de la. Jornada Electoral y 
de los cómputos res'pectivos2. 

En e~te c;ontexto, y con .la finalidad de garantizar condiciones óptimas para la 
organización y desarroll.o de ambos procesos electivos, el INE ha considerado 
necesario proponer llevar a cabo reformas constitucionales y legales a efecto de 
modificar la fecha de celebración .de la Jornada Electoral del Proc(:j::;o Electoral del 
.Poder Judicial de la Federación para que esta se lleve a cabo el primer .domingo de . . ' . ' ' ' ' . . ' 

1 "Iniciativa ~on proyecto de· Decreto porel que se reforman, adicionan y diÚogari diversas disposiciones de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexícahos, en riiatetia. de elei::cíón de personas a cargos del Poder .Judicial",. signada por las 
. p~rsoniis diputadas Alfci~soRarriír~zcu:éllat, Mariana Behitez Tiburc\o, Qiga Marfa S.árichez. Corderq D~vila y Alfr~do Vazquez 
Vázquez, y ,1~5' personas senado.ras Javl.er C:orral Jura .~ ci y Susana. Harp lturribarrfa, integrantes del Grupo Parlamentario de 
Morena.. Do~ u mento disponible. ·en línea en: https;//gaceta.<;liputados.gob.mx}PDF/66/2026/abr/2026D421-II-1-
3.pdf#page=77 . . . · . . . . . . · . . 

·.2 Instituto Nacional Electoral (2026), P'reseritación: "Ana lisis institucional relativo a la concurren.da los Pr.ocesos Elettoral~s 
Ord . ioar iós . vJudiclal~s", 12 d.é 'milYO de 2025. 
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j Unio d ~ 2028; en lUgar de 2027, permitiendo Lina mejor planeación institucional. 
op erativa y presupuesta l. · 

SÉPTIMO. Que este órgano legislativo coincide plenamente con los objetivas que 
motivan la s diversas Iniciativas baj o análisis, en el sentido .de que es n ecesario 
perfecCionar el met an ismo de elección popular de las pers·onas juzgadoras, mediante 
ajustes normativos que permitan armonizar las etapas del proceso electoraljudicial 
con las capacidades op(')ratiV8S'de IB.s aut o r i d a cf~ s e!ecto~:;Jies y j urisdiccionales. así 
como establecer condiciones que garanticen una mejor preparación t écnica y 
organizacional de los procesos correspondientes, fOrta leciendo la confií)nza 
ciudadana en las instituciones y evitando riesgos que pudieran comp rometer la 
eficacia, la legitimidad o la adecuada implementación· del nuevo modelo de 
integración democrática deiPócler Judicial. · 

En suma, las proble rnátic?s idEmtíficadas en la implementación dé! modelo de 
eleccíóh j udicial evidencian la necesidad de realizar ajustes n o r ma ti vo ~ que 
fortalezcan la .calidad técriTca, la certeza jurídica y la legitimidad institucional dél 
proceso 

OCTAVO; ·Que. los pri ncipa1es argumentos en favor de las enmiendas propl.lestas por 
Ia iniciativa presidencialy por lélS iniCiativas presentadas por las personas legisladoras 
anteriormente descritas: 

• Fecha de la elección j udicial 
• Mejora dé la operación de los Comités de Evaluación y del proceso de 
evaluación y selecCión de personas aspirantes, 
• R ed u~ ci ón dé candid.atura.s, simpJificad ón y blindaje del voto, y principio de 
paridad de gánero. 
• Organización territorial dé la elección por círt uito y é?pecjalidad: 

a) Es tructura de ios distritos electorale.s: 
b) Asignación de candidaturas por especialidM y distrito; 
e} Cargos asignados a dos o más dis[ritos; 
d) Adecuación del marco geográfico en cada proceso electoral; 
e) S implificación de la boleta electoral: 
f) Ubicación de lugaresde votación: y 
g) EscrutiniO y cómputo. · 

• Fortalecimiento de la f unción jurisdiccionaL 
• Creación de secciones en la Suprema Corte de Justicia de l¡:i Nación (SCJN). 
• Eleceíón de poderes Judíciáles locales. 

NOVENO. Que citros de los principales beneficios de la reforma Constitucional son: 
a) Fortalecimiento de la organizaclón electora l judicial: b) Mejora en la evaluación y 
selección dé cahdídatUr¡;¡s j udici¡;¡les: e) F o rt ale d mi ~ nt o de la profesionalización y 
capacitaéiónj udicial; d) Simplificación y acceslbilídad delvotojudicial; e) Optimizaci6n 

------------- -·- --- -·--·--·-·----- ---- ·-·-·--·--····--·-- --·--··-· 

4 
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l. a VIII. .. . 

IX .... 

1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año 
del periodo ·constitucional de forma coincidente cori las j ornadas E?lectorales: 
federal o loté)les. 

4o. aso .... 

ArtícUI() 94 . ... 

La $ uprema Qorte d~ Ju$lida de la Nación se t om pondtá de nueve integrantes. 
Ministras y Ministros, y fu ncíonará en Pieno: también, con aprobación del Plen(), 
podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte :se renovará cada 
dos añOS de manera rotatoria en función del numero de votos que obtenga cáda 
candidatura en la t:leceión rE)spectlva, correspóhdiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votacíón. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las seccicmes serán 
p p bli~as. 

Lá competencia de la S-uprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, 
1~ . co m pe l~ n ci$ de los Plenos Regional.es; de los Tribunales de Circuito. óe lns 
Juzgados de D istr'ito y del Tribunal Electoral. así .como las rE;spons¿abilidaclés eh que 
ihcurtah las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 
se regir án por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondiéhtes, 
de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
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Artículo. 96 . ... 

l. El Senado de la República publicara la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del añO anterior al de la elección 
judicial que, corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus 
fec:has y plazos improrrogables y los cargos · ~ · elegir. El órgano de admTnlstr¡;lclón 
judicial haré del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la 
es p ~cía li zadóh por materia, él t ircuitojuqicial respectivb y dem~s h'ifórmación qüe 
requiera; 

IL 

al 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco persona$ 
reconoci.das en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a la 
persona que coordine sus trabajos. · 

Las ·personas coordinadoras de los tres Comités integrarán' una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los r~qliisitos 

constitudónales y legales de las persomis partiCipantes, establecer d'itérios y 
metodologías homolOgadas de evaluación, selección y · exámenes de. 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Ca.d~ Comité selec·cionará, conforme a los critérios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 
cono<;:imientos técnicos. nec~sarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguidO por S~ honestidad; buena fama pública, competencia Y 
anteceden~es académicos y prpfesionales en el ejerciCio d~ la actividad jurfdica. 
y 

e) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
eval.ur;¡.Qa.s para cada cargo. Pósteriormente.. depurarán dicho listado. me(]iante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. los COmités 
garantizé)ran la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
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e.spetjalidad y .circuito judici~l. d ~ ser flplic~ble. Asimismo, ót:Jservar~ · rt . la 
paridaa. de género en e"l list~do de própuestas postetior a la insacUlaCión . 
. Aj ustados IGS listados, los Comités·Jos re.mitirán é;! la autoridCid que represente'a C90 ~ r 

Pooer de 1 ~ Unión' p . ar~rsu a·probacipn y ' ~nv (' o f;ll Sehapo . 

. Para los efectos· del párrafo· anterio'r¡ t~dc;t uno de·. Jos Poderes de la Unión 
postulará dos personas para cada . carg0: el Poder EJecutivo lo hará por 
c<;>nd~ctó de .la persona titular de Ja Presídenci~ . óe la República; el Poder 
Legislativo postulará una persona por cada Cámara mediante votación 
c~lif icada de dos tercios de sus integrant~s presentes; y el Poder Judicial de.la 
Feqeraciqn, por Cotiducto d.e.l Pl~no de l.é'l Suprema Corte de Justicia de· la 
Nación, p·or mayorta de seis votos. 

111. El Senado de la Repúbilca recibirá las postulaciones y remitirá los listada$ . ~ 1 
lnstih.¡to Nacicin.q-1 E l~c tót.a l ~n l()s plazos; qu_e r e fier~ la .convo.ca.to.ri.a, a éfecto de 
que or.gariice·el proceso electivo. · 

IV. 'El lh.stituto Nacional Eléctoral efectuará lo's cómputos de la elección, pwolicqrá 
.l o~ \ resi.J.Itados y entregará las con~tan ~ i as , de' may:d{ía a las candidaturas f1Ue 
dbtengan el m¡:}yor número de· votos; asignando los cargos alternada mente entre 
mujeres y hombres. También declarar.í!l ¡'a valioei. de lí3 elécci.on y enviará, sus 
resultados a la Sala Superior del Tr.ibunal El.ectoral del Poder Judicisl de la 
Federación o al Pleno d~ .la S.qprema. Corte de JtJ.sticia de la N9ción .Para E;?l caso de 
magistraturas electorales, quienes r eso l ver ~ n ras impugnaciones antes de que el 
'Senado de la Repübllca instale el primer periodo ordinario de sesiones del a !'\o de la 
S l ~c . ción que corresponda, feCha ·en que las personas aspirantes ~lectas tomarán 
protesta de su encargo ante ·dicho órgano. legislativo, Las ·autoridac:les e.lectorales 
nQ · po . ~rán moc;:fificar los resulta(Jos o e la e l é~Ció n ni la asignación de cargos 
después de esa fecha. · · · · · 

Para el ·caso de Minfstras y Ministros de la Suprema Corte de J.lls.tícia .de la Na~i6n , 
M~gJs t radas y Matli.$traoos d.é la Sala ~up-er i o r del Tribt.!h_al Électoral del Poder 
Judicial de la-Federación e integrantes del Tdbunal .de D i scipliha . J udic ia l l a ~ e l ec c i ón 

se ·. re . ~ljzar~ a niv:el nacional cónfd.tme .al procedimiento a:nterior y en lós términos que 
.-dispongan las. leyes-.. Cada Poder postulará dos canclictat.uras por cargo é:l" renovár 
.en la el~cción de q!.Je se trate; La a·s;gnadón· de los. cargos élédc;>s se realizará 
entre ias candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la 
integraéión paritaria del órgano. c.orresp<;mdieilte. 

Pa·ra el caso de Magistradas y MagistrMds d.e Circuítp, ~sí tomo Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las 
s·iguientes bases y a lo que disponga. la ley: 
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l. El ihstitt,Jto Na~íonal El~ctbr~l dividirá cada c-itcuitó ju _ dici~ . l en lós ·"istritos 
judiciales necesari·os ·para qu:e, en ese ámbito ·.territorial_, ]a dudadania ·pueda 
elegir una. candidatura por· c(lda esp'~cialida~f que corresponda a su .tirc\Jito· 
judicial de' entre las propuestas que form~le ' cada Poder :y, 'eri sú caso, de las· 
personas juzgadoras en:funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidatt,Jras por 
~specialidad en ca~a circuitajudieial dd.nde distinguirá el Poder postulante y. el 
género. Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente· las 
canqidat1,1ras quEt correspondan a Ga(ia distritO. judicial,. garantizando q~e l.os 
Poderes postulen en cada distrito a dos personas del mismo género . por 
especialidad; · 

111. Cuando el. número d.e c~rgos por especia·l_idad sea inferior al número de 
distritos judiciales en los q1.1e se divida un circuito, ellnstít!-ito Nacional ·Electoral· 
a . ~ignará _. (oS cargos r:E:$lantes con sus· respectivas tahdí'c;faturas ·en dos O más·· 
distritos de manera .aleatoría, a efecto de garantizar que las personas el~c~ora s 

de· cada ·distrito voten portadas lé:IS especialida9~s de su circuito,· y 

IV.. El "Instituto Nacional E"lectorai ·realizará ·en cada elección judicial las 
modificacion~s necesai"ias al marco ge.ográfico electoral para adecuar los 
distritos judiCiales al número de cargos y ~spe , cialidades a elegir ppr circuito . 

.Las. bolet<Cts electorales de..la elecciónjudiqi~l distinguirán al Poder po_stula.nte 
y, coando corre,s·pon:da, a:Jas pérsonas"juzgadora·s en fundonés ·en los cargos 
.a ·elegir. Asfmismo, distinguirán la~ esp.edalidcides: que corre~pohdari a cada 
ámbito. territorial y contendrán' los nor:nbtes completos de las. personas 
candidatas . .Las candidaturas s~ · ubi~arán · en recuadros para que la ciudadanía 
se!la.le su preferenCia; del;liendo elegir una ~ola candidatura por espedalidad. 

La jorna~a electoral judiciCII .$e celebrará en ·la mism.a ubicación donde se 
.realicen las elecciones ordinari~s federales o locales de. ~se año. Las 
.autoridades eléctorales,adoptarári las m e did~s necesarias para garantizar que 
la jornada electoral judicial se desarrolle · ~in la intervención. de personas 
representcmtes de partidos·políticos. 

' . . . . 
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El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en 1~ casilla donde fueron 
sufragados. · · · · 

Articulo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justi0ía de la Nación. Magistrada o Magistrado dei TribunaJ de Disc iplina JLJdicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal ElectoraL excedier:e de un mes sin licencia o 
dicha falt a se deba a su defunción. renuncia o cualquier causa de separación 
definitiV<t ocupará la v acante .la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en !a elección para ese cargo: en caso de 
'Ciedinación o imposibilidad, seguirá en orden de pre!ac;ióh la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustitutá para desempenarse por el periodo que reste al encargo. En caso de 
defunción, rem,mcia; destitución ó ausencia definitiva de Magistradas ó 

Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, el órgano de 
é;idministraeión judiCial declarará va~ante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo p.eriodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las iitencias de las personas servidoras públ icas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo. cuando no excec:lan de un :rne_s, podrán ser concedidas por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacion para el caso de Ministras y Ministros. por 
el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y 
Ma gistrados Electorales y por el órgano de administración j udicial para• el caso de 
Magistrad as y Magistrados dé Circu itn o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias 
que excedan de este tiempo deberan j ustifitarse ypodrán concederse sin goce de 
sueJdq por la mayoríQ. de lús miembros presentes del Senado de la República o , en 
sus recesos, por la Comisión Permanente. salvo en ,el caso <:le Magistra<:Jas y 
Magistrados de.Circ.uitd o Ji.iezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse 
sin goce dé sueldo por el órgano de administración judicial. NingOna l icencia 
p odra e ~c ec:t er del término de un ar¡o. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e ii-revocable, 
la cUal informarán ai órgano de administraCiónjudicial antes de su registro en 
el proceso correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará 
de inmediato la yacalite a la autóridad competente para que él cargo sea sujeto 
a elección. 

Artrculo 1 OO • ... 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer ano de ejercicio y 
aplicará program~s de cap~citación y actUalización permanente, para ló cual 
podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación JudiCiaL La ley 
establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a los pfocesos de 
evaluación que correspondan. · · · 

La ley seña lará los criterios; metodologías, etapas, áreas íntervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados ; garantizando la transparencia, 
imparcialidad y objetiVidad de los procesos de evaluación y de las personas 
evaluadoras, así como Jos procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente resulte 
insatk:¡fad oria: 

a) y b) ... 
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.Articulo 116: ... 

111. ... 

Las· propUestas de .cand.ídatura$ y la elección d~ los ma.gistrad:Js. magistradas, 
júezas y jueces .Integrantes de los Poderes Judiciales Locales ~e sujet~rán , a .las 
mi~mas bªses. etapas, procedimientos. términos. plazos, mod¡:¡lidades, requisitos, 
duración de los cargos y demás. disposicione$. que esta CoMstitución establece 
para e.l Podt'lr Judicial:de la Fed ~ . r~cló.il en todo !b que re.swlle aplicable. indl!yendo 
de··manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abi~rtos, transparentes, 
inclus.ivos •. acce~jbles y parit~rios de evalu~ c i(>ri y seletcióh que garanticen la 
pa'rticipación de todas las personas interesadas; · 

b) la integración porcad.a poder local de Comités de ·Evaluación.que, a trav~s 
de cri.terios y metodología~. homologí:ldasde evah,Jación y selección, verifiquen 
el cumplimiento dé los requisitos· constítudonales y lé~jales ·de las personas 
partiCipantes y selecCionen a las cu~ . tro personas ·mejor ~ valuad~$ para. d:tda 
·c.a·rgp que cüeri.t.eli con los cólioc:im'ientos· técnic-os. necesarios para el 
desempeño del ·cargo y se hayan distinguido por su honestidad, bueria' fama 
pública,. competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la activic:fad jurfdi~a; · 

G) La. depuradó.n. por· parte, de cada (;omité de. Evaluación del listado de··las 
personas mejor evaluada's mediante insaq.Jiación pública, así como ra 
postulación por cada poder e$tatal de dos candidatl1ras para cada e'specialidad 
sujeta a elección, observando. la paridad de ·.género, y · 

d) . L~ ·evaluación ·del :d ~se ri 'l pe . ño de las persorws juzgadorás que: resulten 
electas duran:te:· su primer afio de ·ejeroici9, así c.omo C;le ~ . u capad.taciórl y 
~c~ualizacióh permanente por patte .. del Trlbun~l de DiscipUna Judic'iallocaf.. 
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IV. a X ... . 

Artrculo 122 .... 

A. ... 

l. a lll. ... 

IV. El ~e r c i tio del Poder J1.1dicial se deposita ·en el Tdbuna! Superiot de Justicia. el 
Tribunal de Disciplina JtJdidal loc91. el órgano de a(l_mif\fstraciónju;dicia! y I Q~ ju i gados 
y tribunales qu·e establezca .la Constitudón P.olftita de la Clu.dad de M é~ico , la que 
garantizará la independencia dé ros magistrados, magistradas, juezas y juec~s en 
él ejercicio de-$Lis fLmciones. L¡:¡s leyes locales estableceréh las condiCiones para su 
elección por voto Ubre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrichl'mente 
.a las t>as ~s . etap_as, proceqimlentos, términos, moda-lidades,. requisitos, duradón de 
los cargos y demás dispos-iciones· qu.e sena la esta Constitución para ~ ~ Poder 
Judicial de. la Fedér:aciór; en· todo lo qú.e r é~ U i te apl)cable, ·incluyendo de manera 
enunciativa: 

al -El establecimiento de mecanismos p.(Jblicos, é;lbiertos; transparentes, 
ihclusivos, ~q;esib.les y paritarios· de evalua~ión y selección que garanticen-la 
participación de todas las personas. interesadas; · 

b) La. integración por cada poder de. la Ciudad de México de Coniit~s de 
Evaluación. que; a través de criterioS y rnetodologfas hómolog~das de 
évaluación y selección¡ ·verifiquen el cumplimiento de los re_quisitos 
constitucionales y legales de. las personas parti_cipant_es y s~leccipnén a· las 
cuatro pe'i"sonas mejor evaluadas para Cada· cargo que cuenten COO' IQS 
conocimientos técnicos nece~arios par~ el desempeñó d~l cargo y .se hayan 
distil1guido por su honestklad, ·buena fama pública, competenciá y 
antecedentes académicos y. profesionales en el ejerCido de, la actividad 
jurídica; 

e) La depuración por parte de cada Comité de Eval4acióri del listado de las 
personas mejor' evaluadas mediante i'nsaculación publica, asr como la 
postulación por cada poder de la Ciudad de M~xico de do~ candidaturas para 
cada ~speciali . d~d sujet:a a elecéión, observando la paridad de 9énero, y 

d) La evaluación del desempeño de las per~on~s juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejerCicio, así · como de su capacitación y 
actualización permanente por parte del Tribunal de Discipl'ina Judi_cial .dé la 
Ciudad de México. 
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Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de 
órganos de administn:H:ión y disciplina cpn independencia tétni.óa, tte gestión 
y fiara emitir sus res · olucion~s. conforme a las bases establecidas· en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la Federación, asr como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el Poder 
Judici'al. 

V. a )(1 .... , 

S. a D .... 

. AFHÍGULO SEGUNDO; Se reforman los transitorios Ségundo, párrafo cuarto: 
Cuarta, párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decr.eto por 
el qué se reforman, a.dicionan y' o erogan diversas disposiciones de la Constitución 
Pblític.a de los Estados Ur:tídos Mexicanos", en materiE! de refbrma d.el Poder JUdicial, 
publicado el 15 de septiembre de 2024 én el Diario Oficial de la Federadón, para 
quedar .t0mO· sigue: 

Primero .... 

Segundo . ... 

Par¡:¡ el caso de Magistradas y Magistrados 'de Circuito y Juezas y Jueces.de Distrito, 
la elección será e.scalona.da. renovándose la.· mitad de los cargos correspondientes a 
cada cikuitojudicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte re~tante en 
la elección federal del año 2028, conforme a lo sígwiente: 

a) y b) ... 

;,·:, 
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Tercero.'" 

Cuarto. Las.Magistradas y Magistrados de la Saia Superior del Tribunal Electoral del 
Poder JL!dicial de la Feoeración que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presenté Decreto permanecerán en su encargo hasta el a M 2028; concluyendo. en la 
fecha qu~ tomen prOtesta las persona~ servidoras pl)blic.:as: que emcmen de la 
elécción federal que se telébre pará tal efecto. 

El periodo de l$sMagistraoc¡s y Magi strados ~ electorales de laSala Superior que sean 
electos en la el.eéción extraordinaria del ano 2025 durará ocho anos, por lo que 
vencerá: en el arió 2033: mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superi·or que. re.sulten electos. en la elección federal ordinClri.a 
del año 2028 durará dnco arios. pQ(io qLie vencerá: el. éúib 2033. 

Las Magistradas y Magistrados: de la Sala Superior del Tribuha.l Electoral del Poder 
Judicial 'de 1¡;¡ Federación que se encuentren eh funciones a la entrada en vigor qel 
presente Decreto no podran $er elegibles para un nuevo periodo.enJaélectionfederal 
que se celebre en 2028. 

Quinto. a Séptimo . ... 

Octavo .... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta' dfas .natura.les. .a: partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adectJadóries a sus 
constituciones locales. La renovaCión dé la totalidad de cargos de elección de ios 
Poderes.Judídales locales deberá concluir en la elec::ciori federal del alió 2028, en los 
términos. y mod~ lid ades que estos determinen; en cwalquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la. fecha eJe la el.ección extraordinaria del arra 2025 o de 
la ,t~lec;c ión del qr"lo 2028~ 

Noveno. a Décimo Segundo . ... 
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Transitorios 

Primero; El presente decreto entrará en vigor al día siguiente. de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. · 

Segundo. Los cargos de personas Juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales .que no hay13n sido objetó de renovaCión en .la eJe·q::ión judicial del añ·o 2025, 
así como las vacantes correspondientes; se. elegirán sín excepción en !.as elecciones 
j!Jdiciales f~deral y locales de.l añp 2028, conform$ a .. lo previsto en este Dec:reto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en .el. año de la elección 
ordinaria oel año 20.27 permaneteran ·en ftmciones hasta el año 2028, concluyendo 
su encargo en la fecha en que tomen prote:;sta Ja::¡ personas qwe e.rnanen de la. 
elecdónJuditial respectiva. 

Las. Magistradas. y Magistrados de la Sal$ Superior oei Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la FederaciÓn que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decréto y cwyo encargo cóhcluirfa en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta e.l .ar"io 2028, concluyendo en l<;1 fe.cha que tomen protesta l.as 
personas servidoras públicas que emarien de. la elecciónrespeclívei. 

Tercero. La jornada elec.tora.l de .las elecciones j udiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio .del ar'io 2028. Podrán 
participar c;orno .observadoras las pers on a~ o agrupaciones acreditadas por .el 
Instituto Nacional Eiectoral, con excepción de representantes de los partidos polftk::os. 

El Instituto efectuará loscómputos de la eleccióh, pUblicará losresultadosY entregara 
las constancias d.e mayorfa a l.as candide3turas que. obtengan el mayor número de 
votos, También declarará la validez de la elecdon que corresponda y enviará sus 
resultados a la Sala Sljper'ior del Tribunal Elec;toral 'del Poder Judicial de, la 
Federación, quer esolverátodas IGIS irnpugnClciOnes en los términos y plazos previstos 
en el presenté De c r~to. · · 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado 
de la República el primero de septiembre del a !"lo 2028. El órgano de ádtninistraGión 
j udicia.l. aqs(:ribitá. .a las p e r so n ~s electas al org'ano jUdiCial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre ée. dicha anualidad.. · 

Cuarto. El Congreso de fa Union realizará las adecu9-cíones necesarias al marco 
jür(dicó c ónforrrie:~. l presente Decteto dentro de los noventa dfas naturales siguientes 
a su entr.ada en vigor .. Entre tanta., se aplicarán de manerEl Q' í rec~a fas di$posiciones 
constituc.íonales en· la materia y, suplétorianiente, las leyes en materia eleCtoral en 
todo l.o que no se op~ : mga al .presente Decreto. 
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Las Legisl a t u ra~ : de las entid.a.des federativas re.a)izar.án las ad~c uac i o n e s . necesarias 
a s~s COii§tltuciones para adecuarlas a lo que 'dispone el presente Decreto dentro oe 
los sesenta días natwrales. siguíentes e;~ ·su ·entra.d;3 e·n yigo.r, y d_entro' dE) Io.s noventa 
d'fas n2Jt.wales para el caso dé süs leyes l'ó'cales. 

O~into. La leg.islación secúnqaria regulará la integración, funcionamiento y 
competen.c::ía de las secciones de la Suprema Corte- de Justicia de la·N.ác;ión preVistas 
~n e' ·artrcülb 94 d ~ .l preseri'te Oecr~ t D. 

Se~tp. El Pleno deiTribUm.l.l de DisciplinE! JudiCial de.l Poder Ju.dicial de la Federación 
deberá emitir su- Reglamento lnteiior dentro. de un plazo no: mayor a treinta .dfas 
naturales siguie.ntes ala entrada en vigor de.l préserite Decreto. ei cua.l regUI<ilrá · ~ u s 
competendas; atri b u~,ior1es , .opetación; periódiddad de. sus sesiones, inte.graC'ión y· 
facultades de sus· comisiones y ·órgar\os aux.ili.ares, í'ncl4yer'ldo lo_$ procedimiento.$ de 
res'ponsabilic;lá:d ~ dminis tr a ti v a : .19 evaluación dél desempeño de la función judicia l' y 
los Cbn.flictos raborales. 

Séptimo·. El periodo ·de las Magistradas y Magistrados de· Circuito .Y l_as. Jué:Zas. y 
Jueces de.Dis(i"i\9 :qwe r'esult~ n electos en. la elección que. se celebre en el ano 2028 
conforme ai presente Üecreto durará .ochÓ años, por lo que VerJcerá en el año 2D-36 . 

Oc.tavo. Se derbgan ta.das r a~ d is pbs i c i: on ~s qLJe ·.se opongan a lo dispuesto en este. 
Decreto: 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. RemJtase copia au.tor:iz.·ada del pres.ente Decreto a las Gámar.as de 
D \ p . utad ci sy . d~ se·nadóres del Cqngresó de la Unió n ~ para los-.efectos: del Artfculo 
135, parra fa .segundo; de la Constitución Potftjca eJe los Estados Unioos Mé~ icar\ os. 

S.EGUNDQ: PUblfquese .el presehte· Decreto en el Periódico Ofi.cial del E st:~ d . O. .de. 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIÜNES DEL PODER LEGISLATIVO DEl ESTADO, 
.EN LA .CIUDAo' D.E. VU .. LAHERMOSA,. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS VEINTINUEVE DfAS DEL MES DE MAYO DEL. AÑO .DOS MIL VEINTISÉIS. 
DiP. iVI.ARCOS .. ROSE.NOO MEDJNÁ FILIGRANA. PRESIDENTE;· DIP. ABBY 

:CRlSTHELTEJ EDA. VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICÁS.. . . 

Por ·lo t.antc, rrian,dO se im p r i m ~ . p~b li q \J e , circulé· y se le dé el debidO cumplimi.ento, 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

JAVIE L A~~ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

J ~ ARGAEZDE ~ ~ 
LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 
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